
BOJA núm. 161Página núm. 18.940 Sevilla, 22 de agosto 2003

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos; dicho
informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de Carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Porcuna, 31 de julio de 2003.- El Alcalde, Luis Carlos
Funes Quero.

AYUNTAMIENTO DE RONDA
EDICTO de bases.

A N U N C I O

CONVOCATORIA, BASES GENERALES Y ESPECIALES QUE
HAN DE REGIR LA PROVISION EN PROPIEDAD DE LAS PLA-
ZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE LA POLICIA LOCAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RONDA, INCORPORADAS A LA
OFERTA DE EMPLEO PUBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO
2002, TURNO LIBRE, MOVILIDAD Y PROMOCION INTERNA

TITULO I

BASES GENERALES

CAPITULO I

Delimitación de la convocatoria

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de las plazas vacantes en la plantilla de la Policía
Local del Excmo. Ayuntamiento de Ronda, incorporadas a la

Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2002, que
se relacionan en su denominación, número, encuadre en los
correspondientes anexos específicos.

2. Las plazas están dotadas económicamente con las retri-
buciones que el Excmo. Ayuntamiento de Ronda tiene acor-
dadas para cada nivel y grupo, y sus cometidos y encuadres,
dentro de las escalas y subescala, son las definidas en el
Capítulo IV, Título VII del R.D Legislativo 781/1986, de 18
de abril, y en la catalogación de puestos de trabajo aprobada
por el pleno en sesión celebrada el 26 de septiembre de 2002.

3. Los candidatos que superen las convocatorias a que
se refieren las presentes bases desempeñarán las funciones
propias de las plazas a que accedan, y quedarán sometidos
al régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la pro-
hibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector público
o privado, salvo las legalmente excluidas de dicho régimen.

4. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
al sistema de oposición turno libre, concurso y concurso-o-
posición, de acuerdo con lo regulado en los anexos de cada
convocatoria, con la garantía en todo caso de los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad y del derecho
a la promoción en la carrera administrativa, de conformidad
con lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública. R.D.
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado; R.D. 896/91, de 7 de junio, por el
que se establecen las Reglas Básicas y programas mínimos
a los que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de la Administración Local; Ley 13/2001,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas
de desarrollo; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de
selección, formación y movilidad de los cuerpos de Policía
Local de Andalucía, y la Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, modificada parcialmente por
la Orden de 14 de febrero de 2002.

5. Esta convocatoria con las correspondientes bases, la
composición de los Tribunales de selección, la resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y fechas
de celebración del primer ejercicio de cada proceso selectivo,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de edictos de la Corporación; todas las demás actua-
ciones de los Tribunales hasta el fallo del proceso selectivo,
se publicarán únicamente en el tablón de edictos. En el Boletín
Oficial del Estado, se publicará extracto detallado de esta con-
vocatoria. Los efectos administrativos de la misma se pro-
ducirán desde la fecha en que se publique en el Boletín Oficial
del Estado. Asimismo se publicarán estas Bases en el BOJA.

CAPITULO II

Requisitos de los candidatos

1. Para ser admitidos en la realización de los procesos
selectivos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos generales, además de los especificados en los anexos
de cada convocatoria:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea en los términos de la Ley 17/93, de 23 de
diciembre, y demás normativa de desarrollo.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquella en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) Estar en posesión del título exigido para cada plaza
o grupo de plazas según se especifica en los anexos que acom-
pañan a estas bases, o estar en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.
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d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones. No obstante,
las convocatorias no establecerán exclusiones por limitaciones
psíquicas o físicas, sino en los casos en que sean incompatibles
con el desempeño de las tareas y funciones propias del puesto
o plazas a cubrir.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio a cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según
lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse en el último día del plazo de presentación
de solicitudes. Salvo que se especifique otra cosa en el anexo
correspondiente.

CAPITULO III

Solicitudes

1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en impreso normalizado, que les será
facilitada gratuitamente en el Servicio de Información del
Excmo. Ayuntamiento.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad la solicitud, esto, petición de participar en el
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica
a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de
Ronda).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

2. Los aspirantes presentarán tantas solicitudes como pla-
zas a las que deseen concurrir, haciendo constar en cada
instancia la denominación de la plaza vacante, y en su caso
la especialidad a la que se opta, indicando si es turno libre
o de promoción interna.

3. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Ronda.

4. La presentación de solicitudes deberá hacerse en el
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Ronda en cual-
quiera de las formas contempladas en el art. 38.4.º de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5. Los derechos de examen y de formación de expediente
serán los previstos en la Ordenanza Fiscal Municipal, que debe-
rá abonarse mediante ingreso en Unicaja, en el número de
cuenta 2103 0166 31 0231000241, que aparece impreso
en el modelo normalizado de la solicitud, en el cual deberá
figurar la validación mecánica de la entidad, sin la cual no
se entenderá realizado el ingreso.

6. Los aspirantes que concurran a más de una vacante
deberán abonar los derechos de examen correspondientes a

cada una de ellas. En caso de hacer efectivo el pago mediante
giro postal o telegráfico, remitirán uno por cada una de las
solicitudes presentadas. Las tasas satisfechas en concepto de
examen no serán devueltas cuando los candidatos resulten
excluidos en listas definitivas por error cometido en su solicitud
y atribuible a ellos mismos.

7. Documentos que deben acompañarse: Las solicitudes
en impreso normalizado o en forma prevista en el punto 1
de este capítulo, deberán presentarse acompañadas de foto-
copia compulsada de DNI, fotocopia compulsada del título
académico exigido y original del recibo o carta de pago de
los derechos de examen o, en su caso, resguardo que acredite
su remisión por vía postal o telegráfica.

En caso de concurso o concurso oposición, tan sólo se
valorarán los méritos debidamente acreditados al momento
de finalización del plazo de presentación de instancias, debien-
do adjuntar a la solicitud para tomar parte en la selección
los siguiente documentos:

a) Para acreditar los servicios prestados, certificados de
empresa correspondiente.

b) Para acreditar la asistencia a cursos, jornadas o semi-
narios, Certificados de los títulos correspondientes o fotocopias
compulsadas de los mismos.

CAPITULO IV

Admisión de candidatos

1. Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pago de los derechos de examen, por la Alcaldía
se dictará Resolución, en el plazo de un mes, declarando apro-
badas las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos con indicación de las causas de exclusión, así como el
lugar de exposición de dichas listas, siendo publicada dicha
resolución en el BOP.

2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso
la Resolución a la que se refiere la base anterior establecerá
un plazo de 10 días para la presentación de reclamaciones
y subsanación de errores, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones y Procedimiento Administrativo Común.

3. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución por
la que la Alcaldía apruebe las listas definitivas, y la designación
nominativa de los miembros de los Tribunales a los que se
dará publicidad mediante la inserción de Edictos en el Boletín
Oficial de la Provincia. En igual medio se publicará el lugar
y fecha de realización del primer ejercicio.

4. Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de 2 meses, a partir de
la publicación de la Resolución a que se refiere la base anterior.
Esta publicación será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones y recursos.

CAPITULO V

Tribunal Calificador

1. El Tribunal de selección tendrá la siguiente compo-
sición, según lo dispuesto en el art. 4 del R.D. 894/91, de
7 de junio:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.
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Vocales:

- El Concejal Delegado de Seguridad o miembro de la
Corporación en quien delegue.

- El Subinspector Jefe de la Policía Local.
- Un Oficial de la Policía Local del Ayuntamiento de Ronda,

designado por el Alcalde.
- Un representante de la Junta de Andalucía, designado

por la Consejería de Gobernación.
- Un técnico experto en materia de Policía Local, desig-

nado por el Alcalde.
- Un representante de la Junta de Personal designado

por ésta.

Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel académico al exigido a los aspirantes a cada vacante
o grupo de vacantes y al menos la mitad más uno poseerán
la titulación correspondiente a la misma área de conocimientos
exigidos para el ingreso.

2. Se designarán miembros suplentes que alternativamen-
te con los titulares respectivos integrarán el Tribunal de
selección.

3. El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar
sin la presencia de, al menos, la mitad más uno de sus miem-
bros titulares o suplentes indistintamente.

4. El Tribunal de selección podrá incorporar a sus trabajos,
a cuantos especialistas asesores consideren oportunos, para
el mejor desarrollo y celeridad en la realización de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas y a las competencias que determine el Tribunal que
los convoque.

5. Los miembros del Tribunal serán propuestos por las
respectivas representaciones y serán nombrados por Resolu-
ción de la Alcaldía.

6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Alcaldía, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación para el acceso a la Función Pública
en los 5 años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de
los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas
anteriormente.

7. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios escritos, cuando la
lectura de los mismos la efectúe el propio Tribunal, sean corre-
gidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

8. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas
bases, en las que será supletorio el Reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la Administración del Estado,
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
y Real Decreto 896/91, de 7 de junio; el Real Decreto de
la Junta de Andalucía 196/92, de 24 de noviembre, y Ordenes
de la Consejería de Gobernación de 14 de noviembre de 2000
y 14 de febrero de 2002.

El Alcalde queda facultado para resolver cuantas dudas
o incidencias se puedan presentar antes de la constitución
del Tribunal.

9. Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el R.D. 236/1988, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, modificado por Reso-
lución de 11 de febrero de 1991 emitida conjuntamente por
las Subsecretarías de Economía y Hacienda y para la Admi-
nistración Pública (Boletín Oficial del Estado de 23 de febrero
de 1991).

CAPITULO VI

Baremos para concurso y concurso de méritos

1. Baremo para concurso.
a) Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Cri-

minología o equivalente: 1 punto.
- Bachillerato, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50

puntos.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que
se posea más de una; ni las necesarias para obtener la reque-
rida; tampoco se tomará en consideración más de una.

b) Antigüedad:

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de Policía Local en la categoría inmediata ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores
en más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las distintas Administraciones Públicas:
0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

c) Formación.
Los cursos superados en Centros docentes policiales o

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
o los de manifiesto interés policial superados en la Universidad,
Administraciones Públicas y a través de los planes de formación
continua, a excepción de los obligatorios para adquirir la con-
dición de funcionario de cualquier categoría de los Cuerpos
de Seguridad, según su duración, serán valorados, cada uno,
con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.
- Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a

la entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15 puntos.

- Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

- Ejercer de profesor en los cursos anteriores, se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

- Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tri-
bunal en función del valor específico, interés policial y difusión,
hasta un máximo de: 1 punto.

La puntuación máxima del apartado de formación será:
4 puntos.

a) Otros méritos:

- Por haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría oro: 3 puntos.
Categoría Plata: 2 puntos.
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- Haber sido recompensado con la medalla del Municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4
Felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

2. Baremo para concurso de méritos.
Cuando el procedimiento de selección sea el del concurso

de méritos, no se aplicarán los topes de la puntuación máxima
de los 4 puntos establecidos en los apartados b) Antigüedad,
c) Formación y d) Otros méritos, quedando la puntuación total
resultante sin limitación alguna.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apar-
tados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.

CAPITULO VII

Desarrollo de la oposición

Sección 1. Normas generales

1. El día, hora y lugar del comienzo de la oposición o
de la reunión de los miembros del Tribunal para valorar los
méritos cuando el sistema de selección sea el concurso opo-
sición o el concurso, se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia, con 15 días de antelación como mínimo. Asi-
mismo, en el tablón de anuncios de la Corporación se publicará
con un plazo mínimo de 72 horas.

El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán
en el tablón de anuncios de la Corporación, con una antelación
de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de
24 horas si se trata de uno nuevo.

2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal, no atribuibles a los
propios candidatos, y en todo caso, la exclusión tendrá lugar
cuando el ejercicio sea simultáneo e igual para todos los
aspirantes.

3. El orden de actuación de los opositores se iniciará
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra que
resulte del sorteo realizado previamente.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra resultante, el orden de
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comien-
ce por la letra siguiente en el abecedario, y así sucesivamente.

4. Comenzada la práctica de los ejercicios, cada Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los opositores que
acrediten su personalidad.

5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspirantes
carecen de los requisitos necesarios para participar en la con-
vocatoria, lo comunicará a la Alcaldía, la cual deberá dar cuenta
a los órganos competentes de la inexactitud o falsedad en
que hubiera podido incurrir el aspirante, a los efectos pro-
cedentes, siendo eliminado el candidato de la convocatoria.

Sección 2. Calificación de los ejercicios

1. Los ejercicios de la oposición serán calificados por
cada miembro del Tribunal otorgando una puntuación de 0

a 10 puntos. La calificación de cada prueba será la media
aritmética de las otorgadas por los miembros del Tribunal,
quedando eliminado el opositor que no alcance una media
de 5 puntos en cada una de ellas.

2. Si alguna de las puntuaciones otorgadas por los miem-
bros del Tribunal se diferenciase de la nota media en más
de 3 puntos, se realizará una nueva nota media sin tener
en cuenta dichas puntuaciones extremas.

3. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición.

Sección 3. Desarrollo de los ejercicios

En todas las convocatorias cuyo sistema de selección sea
la oposición, se desarrollará de acuerdo con lo previsto en
las presentes bases, salvo que se determine otra cosa en el
Anexo correspondiente. En la fase de oposición podrá esta-
blecerse entrevistas curriculares a los aspirantes.

A) Desarrollo del concurso y concurso-oposición:

1. Todas las convocatorias que se resuelvan mediante
concurso, concurso-oposición, se desarrollaran de acuerdo con
lo determinado en el presente capítulo y en el correspondiente
Anexo.

2. La fase de concurso se celebrará previamente a la
de oposición y no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse
en cuenta para superar la oposición. Se valorarán por el Tri-
bunal los méritos alegados, debidamente justificados docu-
mentalmente por los aspirantes en el momento de presentar
la solicitud, con arreglo al baremo especificado en la presente.

3. Una vez terminada la calificación de los aspirantes,
el Tribunal hará públicas en el lugar o lugares de celebración
del concurso o del último ejercicio de la oposición, la relación
de aprobados, por orden de puntuación, no pudiendo rebasar
éstos en número de plazas convocadas.

Igualmente el Tribunal elevará las respectivas propuestas
a la Presidencia de la Corporación para que proceda al otor-
gamiento de los correspondientes nombramientos, sin que en
ningún caso pueda aprobarse ni declararse que ha superado
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contradiga lo anteriormente establecido, será nula de pleno
derecho.

Las Resoluciones del Tribunal son vinculantes para la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo establecido en los arts.
109 y ss. de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en
cuyo caso habrá de practicarse de nuevo los trámites o pruebas
afectadas por la irregularidad.

A los efectos de lo establecido en el apartado 1.º de esta
base, las puntuaciones obtenidas, sean cuales fueren, no otor-
gan ningún derecho a los aspirantes, salvo a los propuestos
por el Tribunal, siendo los candidatos a proponer por el Tribunal
los que obtengan la máxima puntuación, en orden decreciente,
hasta alcanzar un número igual al de plazas a cubrir. Estos
aspirantes son los que, exclusivamente, se considerarán como
aprobados en la convocatoria.

5. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la
publicación en el tablón de edictos de las relaciones de apro-
bados a que se refiere la base anterior, los aspirantes, que
figuren en las mismas deberán presentar en el Excmo. Ayun-
tamiento los documentos acreditativos de los requisitos exi-
gidos en los anexos de la convocatoria.

6. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en
la convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admisible
en derecho.



BOJA núm. 161Página núm. 18.944 Sevilla, 22 de agosto 2003

7. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor no presentaren la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en el Capítulo II, apartado 2 de estas bases
generales o en el anexo correspondiente de cada convocatoria
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
la Alcaldía elevará a definitivas las propuestas de nombra-
mientos practicadas en su día por los respectivos Tribunales.
Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el plazo
de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de noti-
ficación del nombramiento, de conformidad con lo previsto
en la legislación vigente.

9. El aspirante que no tomara posesión de su cargo en
el plazo señalado sin causa justificada, decaerá en todo dere-
cho que pudiera haber adquirido.

CAPITULO VIII

Norma final

1. En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto
en el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración del Estado, y R.D. 896/91, de 7 de junio,
y demás normas legales de aplicación. Quedando además
facultados los Tribunales para resolver o adoptar los acuerdos
pertinentes, con plena autonomía y libertad en sus decisiones,
en las dudas, empates, orden y tramitación de los expedientes.
Esta actividad únicamente estará limitada por la sujeción a
lo dispuesto en estas bases y en la normativa vigente.

2. La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas, ponen fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer los interesados, a tenor de lo dispuesto
por el artículo 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, potestativamente recurso de reposición ante el órgano
que los ha dictado en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos
meses contados, igualmente, desde el día siguiente al de la
publicación antes citada, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; advirtiéndole que, en caso de inter-
poner recurso de reposición, no podrá acudir a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del recurso
de reposición presentado.

ANEXO I

POLICIA LOCAL-TURNO LIBRE

Primera. Objeto y fundamento de la convocatoria.
Constituye objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad de 6 plazas de Policía Local, pertenecientes a
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, clase de Policía Local, Grupo C, sólo a efectos
retributivos, si bien se exige la titulación de graduado escolar
o equivalente, de acuerdo con la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía. Derechos de examen:
18,03 euros.

El sistema selectivo será: Oposición libre.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario

reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido

los 30 en la fecha de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de primer grado o equivalentes, o hallarse
en condiciones de obtenerlo en la fecha de terminación del
plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite
el ejercicio de las funciones propias de la Policía Local.

e) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

f) Poseer una estatura mínima de 1,70 metros para varo-
nes y 1,65 m para mujeres.

g) Estar en posesión de los permisos de conducir de la
clase:

- A.
- B. Con autorización BTP (autorización administrativa

para conducir los vehículos a los que se refiere el artículo
7.3 del Reglamento de conductores).

h) Compromiso de portar armas y de utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

i) Compromiso de conducir vehículos policiales.

Tercera. Fases de las pruebas.
La oposición constará de los siguientes ejercicios:

1. Reconocimiento médico. Consiste en el reconocimiento
del aspirante conforme al cuadro de exclusiones que se incor-
pora a estas bases como Anexo III. Los aspirantes serán cali-
ficados como aptos o no aptos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no obtengan la calificación de aptos.

2. Pruebas físicas. Para la realización de las pruebas de
aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal Cali-
ficador, antes de efectuarse el reconocimiento médico, un cer-
tificado expedido por facultativo, en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros 6 meses.

Cuando las plazas convocadas sean más que las aspi-
rantes que se han acogido al anterior derecho, esta circuns-
tancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo en los
demás casos. Las pruebas consistirán en la realización de
los ejercicios de aptitud física, que se especifican en el presente
Anexo, siendo calificados como aptos o no aptos. Los aspi-
rantes que sean calificados como no aptos serán eliminados
del proceso selectivo. La no superación de una de las pruebas
supondrá la calificación de no apto.
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3. Pruebas psicotécnicas. El examen psicotécnico cons-
tará de pruebas que evalúen los factores que a continuación
se especifican y en los que a los aspirantes se les exigirá,
en todos y cada uno de ellos, una puntuación igual o superior
al percentil 50, según baremo para los Cuerpos de Seguridad
o, en su defecto, el existente para la población general espa-
ñola, en función del nivel académico exigible para cada puesto
al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento del estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Los aspirantes serán calificados como aptos o no aptos.
Para esta prueba el Tribunal podrá designar el técnico

que estime conveniente, a efectos de recibir asesoramiento
en esta materia.

4. Pruebas de conocimiento:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un

cuestionario de preguntas basadas en el contenido del pro-
grama de estas pruebas. El cuestionario estará compuesto por
preguntas a las que el opositor deberá contestar de forma
clara y concisa, pudiéndose incluir preguntas con respuestas
alternas.

El Tribunal podrá establecer penalizaciones en las res-
puestas erróneamente contestadas.

El tiempo máximo para su realización será de 60 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un
supuesto práctico que determine el Tribunal, cuyo contenido
estará relacionado con el temario. El tiempo máximo para su
realización será de 90 minutos.

Ambas pruebas se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo 5 puntos en
cada una de ellas. La calificación definitiva será la suma de
ambas, dividida entre dos.

Cuarta. Presentación de la documentación.
Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría

General de la Corporación, Negociado de Personal, dentro del
plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación
de la relación definitiva de aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones que para tomar parte en la opo-
sición se exigen en la base segunda y que son:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil
correspondiente.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del título de gra-
duado escolar o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas mediante sentencia judicial firme.

d) Declaración jurada en virtud de la cual se compromete
a portar armas y a utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Certificado negativo del Registro Central de Penados
y Rebeldes, referido a la fecha de terminación de las pruebas
selectivas.

f) Certificado de no estar incurso en causa de incom-
patibilidad.

g) Fotocopia debidamente compulsada de los permisos
de conducir A y B más BTP.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en
la convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

Quinta. Funcionarios en prácticas.
Expirado el plazo de presentación de documentos y resuel-

tas las incidencias que hubieran podido plantearse, el Sr. Alcal-
de propondrá para realizar el Curso de Ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía a aquellos opositores pro-
puestos por el tribunal que hayan presentado la documentación
en regla. Los cuales tendrán durante la realización del mismo
la consideración de funcionarios en prácticas. Dichos aspi-
rantes deberán superar el Curso de Ingreso en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía de conformidad con los ar-
tículos 42 y 43 de la Ley de Coordinación de Policías Locales
de Andalucía, y el artículo 3 del Decreto 196/1992, de 23
de noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía.

Sexta. Cursos de Ingreso.
El contenido del curso se ajustará a la adquisición de

los conocimientos necesarios para el desempeño del puesto
de policía al que ha optado.

La no incorporación al Curso de Ingreso o el abandono
del mismo sólo podrá excusarse por causas involuntarias que
lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcal-
de, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que
se celebre una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en
que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso, sin
causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía (ESPA), el Ayuntamiento decidirá si da opción a
que el alumno repita el curso siguiente que, de no superar
supondrá la pérdida de los derechos adquiridos en la fase
anterior.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
13/2001, de Coordinación de Policías Locales de Andalucía,
estarán exento de realizar los Cursos de Ingreso quienes hubie-
ran superado el correspondiente a la misma categoría a la
que aspiran en las Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o escuelas concertadas. Exención que tendrá una duración
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado,
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

Séptima. Nombramiento y escalafonamiento.
Finalizado el Curso de Ingreso, la ESPA remitirá al Excmo.

Ayuntamiento informe sobre el resultado del Curso, a la vista
del cual el Tribunal Calificador efectuará resolución definitiva,
elevando la misma al Sr. Alcalde, proponiendo el nombra-
miento de aquellos aspirantes que hayan superado el Curso.

El escalafonamiento de los aspirantes que resulten nom-
brados se efectuará atendiendo a la puntuación global resul-
tante de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición
y Curso de Ingreso.

Octava. Cuadro de exclusiones médicas.
1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65 metros

las mujeres.



BOJA núm. 161Página núm. 18.946 Sevilla, 22 de agosto 2003

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-

culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios, a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir
una pérdida auditiva en la frecuencia conversacional igual o
superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
de los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en
presión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica,
así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que,
a juicio de los inspectores médicos, pueda limitar el desempeño
del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulte el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczemas, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizan con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina).

Novena. Pruebas de aptitud físicas.
Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están

relacionados y cada uno de ellos es eliminatorio para realizar
el siguiente.

- Fuerza flexora:

a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos, sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8
flexiones.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones, quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla por encima de
la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedarán
eliminadas.

- Salto vertical (hombres-mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida en el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres, y 40 centímetros las mujeres.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que se dispone, serán
eliminados.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que dispone, serán
eliminados.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Marca mínima 8”50 para los hombres y 9”50 para las

mujeres.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.
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- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Marcas mínimas 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.
Un intento.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

Décima. Programa de la oposición.
1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-

tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: las Administraciones
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: concepto y clase. Motivación
y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: la Provincia
y el Municipio.

12. La Administración Local: autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamento, ordenanzas, bandos. Competencias de
los Entes Locales: materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. Vida en Sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centro y establecimientos de interés policial.

ANEXO II

POLICIA LOCAL-MOVILIDAD

Primera. Objeto y fundamento de la convocatoria.
Constituye el objeto de la presente convocatoria la pro-

visión en propiedad de 1 plaza de Policía Local, clasificada
Grupo C, sólo a efectos retributivos, si bien se exige la titulación
de graduado escolar o equivalente, de acuerdo con la Dis-
posición Transitoria Primera de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. Derechos de examen: 18,03 euros.

Segunda. Procedimiento de selección.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y

45 de Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía, la presente convocatoria
se reserva a Movilidad sin ascenso estableciéndose como sis-
tema de selección el de concurso de méritos.

Tercera. Condiciones de los aspirantes.
a) Ser Policía Local de un Ayuntamiento de Andalucía,

siempre que hayan permanecido, al menos, cinco años de
servicio efectivo en la categoría de Agente de la Policía Local.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la
edad que determine el pase a la situación de segunda actividad.

c) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones propias de
la plaza convocada.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones propias de la plaza
convocada.

Los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias y gozar
de los mismos durante el procedimiento de selección y hasta
el momento del nombramiento, debiendo acreditarse docu-
mentalmente su posesión.

Cuarta. Instancia y admisión.
Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia los títulos

y documentos acreditativos de los mismos para hacerlos valer
en el concurso mediante presentación de títulos originales.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias y se acreditarán docu-
mentalmente con la solicitud de participación. En el proceso
de valoración podrá recabarse formalmente de los interesados
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria para la aclaración de los méritos
alegados.

Quinta. Sistema selectivo. Concurso de méritos.
El Tribunal valorará los méritos relacionados y acreditados

por los aspirantes (Orden de la Consejería de Gobernación
de 14 de febrero de 2002), adjuntados en su día a la instancia,
solicitando tomar parte en la convocatoria.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de
cierre del plazo de presentación de instancias. El Tribunal podrá
recabar de los interesados las aclaraciones o, en su caso,
la documentación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados.

ANEXO III

OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de 2 plazas de Oficial de la Policía Local, por promoción
interna, vacante en la plantilla de funcionarios de este Excmo.
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Ayuntamiento, e incluida en la Oferta de Empleo Pública para
el año 2002, las plazas están encuadradas en la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase
Policía Local, Categoría Oficial, Grupo C, sólo a efectos retri-
butivos, si bien se exige la titulación de Graduado Escolar
o equivalente, de acuerdo con la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía. Derechos de examen:
18,03 euros.

Segunda. Procedimiento de selección.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 3

del Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, la presente con-
vocatoria se reserva a promoción interna, estableciéndose
como sistema de selección el de concurso-oposición.

Tercera. Condiciones de los aspirantes.
e) Ser Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Ronda,

siempre que hayan permanecido, al menos, dos años de
servicio efectivo en la categoría de Policía.

f) No tener nota desfavorable sin cancelar, en su expe-
diente personal, derivada de sanción grave o muy grave
impuesta por la Alcaldía mediante expediente disciplinario.

g) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

Los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias y gozar
de los mismos durante el procedimiento de selección y hasta
el momento del nombramiento, debiendo acreditarse docu-
mentalmente su posesión antes de la realización del Curso
de Capacitación.

Cuarta. Instancia y admisión.
Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia los títulos

y documentos acreditativos de los mismos para hacerlos valer
en el concurso mediante presentación de títulos originales.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias y se acreditarán docu-
mentalmente con la solicitud de participación. En el proceso
de valoración podrá recabarse formalmente de los interesados
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria para la aclaración de los méritos
alegados.

Quinta. Sistema selectivo: Concurso-oposición.
El sistema de selección de los aspirantes constará de dos

fases:

A) Fase del concurso: Antes de dar comienzo en la fase
de oposición, el Tribunal valorará los méritos relacionados y
acreditados por los aspirantes, adjuntados en su día a la ins-
tancia, solicitando tomar parte en la Convocatoria.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de
cierre del plazo de presentación de instancias. El Tribunal podrá
recabar de los interesados las aclaraciones o, en su caso,
la documentación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados.

Resuelta la fase de concurso se publicará en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento el resultado de la misma deta-
llándose la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes,
de acuerdo con el baremo de méritos establecido.

La calificación de la fase de concurso vendrá dada por
la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los apartados
de la misma. De igual forma, la valoración de los méritos
no servirá para poder superar la fase oposición.

B) Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
serán tres, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorios.

Primer ejercicio: De aptitud física. Para la realización de
las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar

al Tribunal Calificador, antes de realizar las pruebas, un cer-
tificado médico, en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros 6 meses.

Las pruebas a superar serán las que a continuación se
indican, calificándose como aptos o no aptos:

Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se colo-
cará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros de
ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y a una
distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, con-
tabilizándose como nulo aquél en el que una vez separados
los pies del suelo, vuelvan apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se colocará
con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con
ambos manos por encima y detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas.

Un intento.

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal
(5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30
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M U J E R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal
(5 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Segundo ejercicio. Pruebas psicotécnicas.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que
a los aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según baremo
para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento del estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Para esta prueba el Tribunal podrá designar el técnico
que estime conveniente, a efectos de recibir asesoramiento
en esta materia. Los aspirantes serán calificados como aptos
o no aptos.

Tercer ejercicio. Prueba de conocimientos:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de preguntas basadas en el contenido del pro-
grama de estas pruebas. El cuestionario estará compuesto por
preguntas a las que el opositor deberá contestar de forma
clara y concisa, pudiéndose incluir preguntas con respuestas
alternas.

El Tribunal podrá establecer penalizaciones en las res-
puestas erróneamente contestadas.

El tiempo máximo para su realización será de 60 minutos.
Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un

supuesto práctico que determine el Tribunal, cuyo contenido
estará relacionado con el temario. El tiempo máximo para su
realización será de 90 minutos.

Ambas pruebas se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo 5 puntos en
cada una de ellas. La calificación definitiva será la suma de
ambas, dividida entre dos.

La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en la fase de
concurso más la suma de la fase de oposición.

El aspirante que supere las pruebas selectivas, habrá de
superar, además, satisfactoriamente el Curso de Capacitación
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, como requi-
sito para su nombramiento.

Sexta. Programa de la oposición.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y con-

tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones Constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: la provincia y
el municipio.

12. La Administración Local: autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: materias en las que puede asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de los Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 13/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de coordinación de Policías Locales de Anda-
lucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de Desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil municipal.

19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad criminal.

20. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los Fun-
cionarios públicos contra las garantías Constitucionales.

21. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

22. Homicidio y sus formas. Delitos contra el patrimonio
y el orden socioeconómico.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento cri-
minal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

26. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.
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27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Desarrollo.

28. La Ley 13/2001, de Coordinación de Policías Locales
de Andalucía.

29. Etica policial.

Ronda, 26 de mayo de 2003.- El Alcalde, Juan Benítez
Melgar.

AYUNTAMIENTO DE ROTA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria el ingreso como

funcionario de carrera, mediante concurso-oposición para fun-
cionarios con nombramiento interino en la categoría de Policía
del Ayuntamiento de Rota, antes del 5 de enero de 2002,
previsto en la Disposición Transitoria Quinta de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales, de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cate-
goría Policía, incluida en la Oferta de Empleo Público del año
2003.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el Grupo D del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Igualmente, dicha plaza se encuadra, únicamente a efec-
tos retributivos, en el Grupo C del citado artículo 25 de la
Ley 30/84, conforme de termina el punto 3.º de la Disposición
Transitoria 1.ª de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, modificada por
Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años cumplidos y no haber cumplido

los treinta. Estarán exentos de este requisito los Policías per-
tenecientes al Ayuntamiento de Rota con nombramiento ante-
rior a la entrada en vigor de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre
(5 de enero de 2002).

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Estarán exentos de este requisito aquellos
aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún cuerpo
de la Policía Local de Andalucía, así como aquellos Policías
pertenecientes al Ayuntamiento de Rota con nombramiento
anterior a la entrada en vigor de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre (5 de enero de 2002).

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 o sus equivalentes en la actualidad, A,
B y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que asciende a 12 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, remitido por
giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando
sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admision de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.
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Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante de la Junta de Personal.
3. Un funcionario de carrera designado por el Presidente

de la Corporación.
4. Un funcionario de carrera designado por el Presidente

de la Corporación.
5. Un funcionario de carrera designado por el Presidente

de la Corporación.
6. Un funcionario de carrera designado por el Presidente

de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos establecidos en el Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, artículo 30, el Tribunal se clasifica en tercera
categoría.

7. Inicio de la convocatoria y celebracion de las pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluido quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos de antelación del comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas,
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes prue-

bas y fases:

8.2. Primera fase: Concurso.
8.2.1. Previamente a la fase de oposición se realizará

la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. Esta
fase está reservada a aquellos Policías Locales pertenecientes

al Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento convocante, con
nombramiento interino anterior a la entrada en vigor de la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 5 de enero de 2002).
En esta fase de concurso el Tribunal valorará los méritos ale-
gados y documentalmente justificados por los aspirantes par-
ticipantes en la misma, de acuerdo con el siguiente baremo:

A) Titulaciones académicas.

- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Cri-

minología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que
se posean más de una; ni las necesarias para obtener la reque-
rida; tampoco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad.
Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestados

en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores
en más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestados
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en centros docentes policiales o

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
o los de manifiesta interés policial superados en la Universidad,
Administraciones Públicas y a través de los Planes de For-
mación Continua, a excepción de los obligatorios para adquirir
la condición de funcionario de cualquier categoría de los Cuer-
pos de Seguridad, según su duración, serán valorados, cada
uno, con arreglo a la siguiente escala:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002, con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15
puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor de los cursos anteriores se valorarán,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.
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- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por Ayunta-
miento en Pleno, cada una 0,25 puntos (máximo 4 feli-
citaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

E) Movilidad.
Cuando el procedimiento de selección sea el de concurso

de méritos para movilidad, no se aplicarán los topes de la
puntuación máximo de los 4 puntos establecidos en los apar-
tados B) Antigüedad, C) Formación y D) Otros méritos, que-
dando la puntuación total resultante sin limitación alguna.

8.2.2. En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran
igual puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a
la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguien-
tes apartados:

1. Formación.
2. Antigüedad.
3. Otros méritos.

8.3. Segunda fase: Oposición.
8.3.1. La oposición constará de los siguientes ejercicios

todos obligatorios y eliminatorios.
8.3.2. Primer ejercicio: Pruebas deportivas. Para la rea-

lización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán
entregar al Tribunal, antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
realizar las pruebas deportivas. Si alguna de las aspirantes
en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara
en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acre-
ditado, realizará el resto de las pruebas, quedando la cali-
ficación, en el caso de que superase todas las demás, con-
dicionada a la superación de las pruebas de aptitud física,
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desa-
parecidas las causas que motivaron el aplazamiento, circuns-
tancia que la aspirante deberá comunicar inmediatamente el
tribunal. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que
se acredite con certificación médica que persisten las causas,
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.
Cuando las plazas convocadas sean más que las aspirantes
que se han acogido al anterior derecho, esta circunstancia
no afectará al desarrollo del proceso selectivo en los demás
casos.

8.3.3. Estos ejercicios se realizarán por el orden en que
estén relacionados, y cada uno es eliminatorio para realizar
el siguiente: Se calificará de apto o no apto.

8.3.4. Aquellos funcionarios interinos pertenecientes al
Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento convocante al 5
de enero de 2002 que hayan cumplido la edad máxima exigida
para el ingreso, tendrán que superar las pruebas de aptitud
física fijadas para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local
en función de la edad de los aspirantes.

Fuerza flexora.
- Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
(Dos intentos).

Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de
8 flexiones, quedarán eliminados.

- Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. (Dos intentos).

Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición
descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedarán
eliminadas.

Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto. (Dos intentos).

Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-
gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo. (Dos intentos).
Los aspirantes que no consigan superar las longitudes

mínimas exigidas, 4,5 metros los varones y 3,80 las mujeres,
serán eliminados.

Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo. (Dos intentos).

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos. (Dos
intentos).

Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para
las mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos serán eliminados.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

(Un intento).
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.
El personal que ostente la categoría de interino de este

Ilmo. Ayuntamiento al 5 de enero de 2002, estará sujeto al
siguiente cuadro de prueba y marcas de aptitud física:

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal
(5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30
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M U J E R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal
(3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

8.3.5. Segunda prueba. Pruebas psicotécnicas.
8.3.6. El examen psicotécnico constará de pruebas que

evalúen los factores que a continuación se especifican y en
los que a los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada
uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50,
según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto,
el existente para la población general española, en función
del nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

- Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de
inteligencia general igual o superior al percentil 50.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fati-
ga, comprensión de órdenes y capacidad de reacción sen-
soriomotora.

- Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultad de asimilación y acomodación a la repre-
sentación de la autoridad. La interpretación de los resultados
irá acompañada de una entrevista que los confirme.

Este ejercicio será calificado de apto o no apto.
8.3.7. Tercera prueba.
Consistirá en desarrollar por escrito dos temas extraídos

al azar de los que figuran en el Anexo, así como la resolución
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con
el temario. Para su realización se dispondrá de 3 horas. Este
ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados
aquellos que no alcancen un mínimo de 5 puntos en los temas
y otros 5 puntos en la resolución práctica. Cada miembro
del Tribunal otorgará de 0 a 10 puntos, adoptándose las cali-
ficaciones sumando las otorgadas y dividiéndolas por el núme-
ro de miembros del Tribunal asistentes a la sesión. La cali-
ficación final será la total dividida por 2.

8.3.8. Cuarta prueba.
Examen médico. Con sujeción a un cuadro que garantice

la idoneidad. Se calificará de apto o no apto.

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRA PARA
EL INGRESO EN EL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad/4 ] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojos y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulten el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier clase, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

8.4. Tercera fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales. Estarán exentos de rea-
lizar este curso de ingreso quienes ya hubieran superado el
curso correspondiente a la categoría a la que aspiran, siempre
que desde la superación de dicho curso hasta la terminación
del proceso de selección no hayan transcurrido más de cinco
años.
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9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Calificación definitiva.
Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes apro-
bados por orden de puntuación.

9.2. Plazas reservadas a «Movilidad».
La calificación definitiva será la resultante de los méritos

comprobados y baremados por el tribunal, de conformidad
con la base octava de la convocatoria, proponiendo el Tribunal
a la Comisión Municipal de Gobierno para su nombramiento
como funcionarios de carrera a los aspirantes que mayor pun-
tuación hayan obtenido, no pudiendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas por este sistema. En caso de que no
se ocupen las plazas por este sistema pasarán al de turno
libre.

9.3. Plazas de concurso-oposición.
La calificación definitiva para los aspirantes que han opta-

do por este sistema, será el resultado de sumar la puntuación
obtenida en la fase de concurso más la de la puntuación obte-
nida en la fase de oposición.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2 o sus equivalentes en la actualidad
A, B y BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será

el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Temario

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: La Adminis-
tración Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
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Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Conceptos y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La Pro-
vincia y el Municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias
de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incom-
patibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 13/2001 de Coordinación de las Policías Locales.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Rota, 28 de julio de 2003.- El Alcalde, Lorenzo Sánchez
Alonso.

AYUNTAMIENTO DE TOLOX

ANUNCIO de bases.

La Alcaldía mediante Resolución de 8 de agosto de 2003,
adoptó acuerdo disponiendo la convocatoria de las siguientes
plazas:

Una plaza de Técnico de Administración Local y Empleo.
Una plaza de Auxiliar Administrativo.
Una plaza de Encargado de Obras y Servicios.
Una plaza de Oficial Servicio de Mantenimiento.
Cinco plazas de Operario de Limpieza.

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICION
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TECNICO
DE ADMINISTRACION LOCAL Y EMPLEO, UNA PLAZA DE
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, UNA PLAZA DE ENCARGADO
DE OBRAS Y SERVICIOS, UNA PLAZA DE OFICIAL SERVICIO
DE MANTENIMIENTO Y CINCO PLAZAS DE OPERARIO DE

LIMPIEZA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLOX

1. Normas generales.

Primera. Características de las plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de una
plaza de Técnico de Administración Local y Empleo. Escala:

Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase: Técnico
Superior, correspondiente al Grupo A, nivel 30, dos pagas
extras, trienios y demás retribuciones y emolumentos que
correspondan con arreglo a la legislación y acuerdos cor-
porativos.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de una
plaza de Auxiliar Administrativo. Escala: Administración Gene-
ral. Subescala: Auxiliar, correspondiente al Grupo D, nivel 18,
dos pagas extras, trienios y demás retribuciones y emolumentos
que correspondan con arreglo a la legislación vigente y acuer-
dos corporativos.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de una
plaza de Encargado de Obras y Servicios. Escala: Adminis-
tración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Per-
sonal de Oficios, correspondiente al Grupo D, nivel 18, dos
pagas extras, trienios y demás retribuciones y emolumentos
que correspondan con arreglo a la legislación vigente y acuer-
dos corporativos.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de una
plaza de Oficial Servicio Mantenimiento. Escala: Administra-
ción Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Personal
de Oficios, correspondiente al Grupo E, nivel 14, dos pagas
extras, trienios y demás retribuciones y emolumentos que
correspondan con arreglo a la legislación vigente y acuerdos
corporativos.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de cinco
plazas de Operario de Limpieza. Escala: Administración Espe-
cial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Personal de Lim-
pieza, correspondiente al Grupo E, nivel 14, dos pagas extras,
trienios y demás retribuciones y emolumentos que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente y acuerdos corporativos.

A la presente convocatoria le será de aplicación la
Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, la Ley 23/88, de 28 de julio que modifica
la Ley de Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de
2 de abril de Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/86,
de 18 de abril, Texto Refundido de materias vigentes de Régi-
men Local, R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal de
la Administración del Estado, demás disposiciones legales apli-
cables y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplido 18 años, y no haber alcanzado la

edad de jubilación forzosa de los funcionarios.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho,

para la plaza de Técnico de Administración Local y Empleo.
d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, para
las plazas de Auxiliar Administrativo y de Encargado de Obras
y Servicios.

e) Haber desempeñado trabajos y funciones relacionadas
con la plaza a cubrir durante un período mínimo de 5 años
en el Ayuntamiento de Tolox.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

g) No estar separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.


